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Asunto: Expedición del Acuerdo 695 de z0L4

Respetado Doctor:

El consejo Nacional de operación en ejercicio de las funciones que la Ley 143de 1994 le ha asignado, de acordar los aspectos técnicoi ó.ñ garantizar quela operación integrada del sistema Interconectado Nat¡onal sea segura,confiable Y económica Y sef el ejecutor del Reglamento de operación, y deacuerdo con lo previsto en la Reiofución cREGiss de 2013 ..por la cual seestablece el Estatuto para situaciones de Riesgo de Desabastecimiento en elMercado Mayorista de Energía como pafte oál Reglamento de operac ión,,,expidió el Acuerdo 695 d.e,l o oe agosto de 2014, "Pór el cual se establece elprocedimiento de realización del Análisis Energétiio y de potencia (AE),, el cualadjunto para su conocimiento.

Adicionalmente, le informo que el consejo a través del subcomité dePlaneamiento operativo continuará trabajandó de manera permanente en estetema para mejorar la metodología y él reporte de los supuestos para ladefinición del análisis energético.

Respetuosamente,
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Adjunto lo anunciado
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